
 

 
 

CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 
 

PROYECTO PEREIRA DIGITAL  
Convenio No. 0359 de 2009 

 
ACTA DE ADJUDICACIÓN 

 
 
FECHA: Agosto 30 del 2.010 
 
OBJETO: Contratar el suministro del servicio de acceso a Internet y valores agregados, 
para las Corregidurías, Inspecciones, Comisarías de Familia, CAIS, Juntas de Acción 
Comunal y Bibliotecas del municipio de  
 
PRESUPUESTO: LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA ha estimado el 
presupuesto para esta Invitación a Cotizar,  respaldada en marco del Convenio de 
Cooperación No 00359 de 2009 suscrito entre el Fondo de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, La Cámara de Comercio de Pereira y la Alcaldía del municipio de 
Pereira, en CIEN MILLONES DE PESOS MCTE. ($ 100.000.000.oo), IVA incluido del 
16% por ciento. 
 
Teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
1.  Que el día 24 de Agosto de 2010 se hizo apertura de la Invitación a Cotizar para 
Conectividad en el Proyecto Pereira Digital, convenio 0359 de 2009. 
 
2. Que  el día 24 de Agosto de 2010, fecha de cierre de la invitación a Cotizar, se 
presentó el siguiente Proponente: 

	
  
 

No. FECHA HORA VALOR PROPONENTE 

1 Agosto 24-2010 15:40 $100.000.000 Empresa de 
Telecomunicaciones 

de Pereira S.A. 
 
 
3. Que realizada la evaluación jurídica según Acta del 26 de Agosto de 2010, el oferente 
fue habilitado. 

 



 

4. Que el Comité Técnico de Proyecto Pereira Digital, evaluó y analizó la propuesta, según 
consta  en el Acta del 27 de Agosto de 2010. 
 
5. Que el Comité Evaluador en forma unánime recomienda al Presidente ejecutivo de la 
Cámara de Comercio de Pereira contratar y Adjudicar al Proponente EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE PEREIRA S.A., Nit. 816.002.018-1, Representante Legal 
Gonzalo Molina Arango identificado con cedula de ciudadanía No. 7.557.129 de Envigado, 
quien cumplió con la totalidad de los requisitos técnicos exigidos en la invitación y una 
ponderación total de 150 puntos. 
 
Dado lo Anterior LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contratara con el siguiente 
proponente: 
 
Proponente: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE PEREIRA S.A.  
Representante Legal: Gonzalo Molina Arango  
Valor de la Propuesta: $100.000.000 
Valor Total adjudicado: CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000)  M/CTE. 
Plazo:  A partir de la firma del acta de incio , sin exceder del 31 de diciembre del 2010. 
 
 
Para constancia se firma a los treinta (30) días del mes de Agosto de 2010. 
 
 
 
 
ANA MARIA GOMEZ HINCAPIE 
Secretaria General 
Cámara de Comercio de Pereira. 


